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COTSILERANDD:

08 01 31 de marzo de 156%, se ha otorgado anto
vl Notario Vigíisima Octavo del cantón Guito la cscritura
póblica de cunente de capital y rofercaa de estatutos
do *"RABACALERO AUDISA Señís TCONAGA? 7

2032 los señores Cernanío Donoso Covalios y L£lous
Méeefele, en sue calidades de Vicopresidonto Ejcsutivo
y Gerente Eonoral, respoctivamnonteo de la compañio, on
ci patrocinio del Goctor José Runazo Arcos, han solicitado
la aprobación «de la indicada cseritara pública a cuyo
efocto hn peesentado treo coplas certíficadas de la

0 cisma?

90% el Finiotorio ¿e Industrias, Comercio, Iinte-
ezación y Pescés moldíanto Rosolución 39 1094 de 16 de
Cebrero de 1978, autoriza al gcoñor Paúl Hagor, de neciona=
lidia suiza, para que invícrta en el prosonte aumento
úc capital; :

Que el Departasento €e Iaspeccción de Compañias
Anónimas Y Extranjoras de la Intondencia de Inspección
y Control, ha prosentado el inferno favorable 1 SC.112.>
140.03.307 de 2 de mayo de 19093

SUE 1 Departeconte Juridico de Compañlos Anóniocce
y Extranjocres «ec la Iatorniencia «de Esrccho Sociotario
sodianto Roamorando NY?” PJ.CAR.00.290 de 4 de moya de
1938, ha caitiéo inforac favorable para la continuación
dol trámite, una vez que consácora que se he dade cunpli-

a miento a los roquisitos legalcs respectivos; 2.

fn esjcrzicio de log atribuciones que -Jo-coaficre
la Boy 3

SA» ra 1? no. oy $ oa
A anu cb Y

ARTICIRO —MRIMERC.> ADROJAR: (0) el auxcate do canical
de  "TADACALDTRA DNBEÑA  Coñs TANAGA? por (CUATROCIENAOS.
SILLONES D2 SUCROS (3/400*9909.900,20), con lo que asciende
a UN La EUARROCILSTOS EOS DS Sucnao

(8/1.480*009.003,00) Gividido en  15'690,0009  —ocetence
'ardinozias y aoninativos de (5/100,00) 0230. SUCRUS ES
alox cada cunas Yo Di da roforce Je astatutos constanto

on la rofeoridn cscritura sública.
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ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER ue el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito tene nota al margen de la matriz
¿e la cscritura pública quo se aprueba, del contenido
ée la presonte Resolución y hiente razón de esta anotación.

PRRICULO TERCERO, + DISSOUER que el Negistrador Mercantil
gel cantón Quito: aj) ' inseriba la indticeóa escritura
pública juato con la preosonte Rosolución, axchivo usa
conía de la misa y devuslvao: las rostantes con da razón
de la dasscripción que se ordena; Ye b) cuapla con las
denás prescripciones contenidas en la Loy de Rogígtera.

o ARDVICOLO CUAREO.+ DISPONER que 01 Notario Segundo (del
d cantón Quíte anote al nargon Ge la matrl g de la escritura

pública de 26 nr febroro ds 1973 por la enal so constituyó
ía compañia “"PTADACADERA ANDIJA Seño PANASA”, que he
procedido a aunemar el capital y reformar 9us estalutos.
sodiante la escritura pública que se aprueba por la
presente Rosolución y ciente razón de esta anotación.

ARPLOBLO QUINTO. DISPTONTN que un extracto de la reforióa
escritura pública ce publiaaeo, Bor urna vez, en uy de
los diarios de mayor eircalación *n Quito. Un ejenplar
fe la publicación <deberá entregarse a qste Despachos.

- CUNPLIDO, vuelva 01 cxupeúlonto.

CONENIQUESE » - DADA y fizcada can la Saperintenden-
cía de Compañias, en Quito, a

| 4 1 MAYO 1088

0 : . . - A S EAa >

Tr. Urnesto Andrado Veloz

SUPERANPESDENOE DE coUDALIAS INFERNO

DI-CAB.
ECO?

Á Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

34 077 del Registro Industrial, tomo 20.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de blicado e Registro Uricial 878 de

, 239 de agosto del mis e mayo mil novecien -  
tos ochenta y ocho.
  

Sustaco Carcía PSaderas


